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PATENTE BE INWCIÓÉ

4 Que, por 20 a&os, para Espada y sus Posesiones, se solicita a 
favor de la Casa DAIMLEB-Bmz A.-G., de nacionalidad alemana, 
domiciliadaáen STUTTOART-UI^TERTUEimiEIM (Alemania), por r "PER­
FECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN* LOS REGULADORES DE LÍQUIDO PARA 
BOMBAS DE INYECCIÓN* DE MOTORES DE EXPLOSIÓN". ------------ - -

Memoria descriptiva

La presente invención concierne un regulador de liquido pa­
ra bombas de inyección de motores de explosión en el cual es em­
pleado como liquido regulador el carburante mismo, realizándose - 
la regulación de la bomba mediante un órgano de mando (émbolo,

5 membrana), provisto de un muelle de carga, sobre el cual actúa 
la presión que reina antes de un punto de estrangulación previs­
to en el conducto de retorno del exceso de combustible imjpelido 
por la bomba. .

En los reguladores de líquido conocidos, en los cuales es 
10 empleado corno liquido regulador el carburante mismo y en los que 

actúa sobre un órgano de mande sometido a la carga de un muelle
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lar presiÓnque reina antes de un punta de estrangulación, este 
punto de estrangulación esté previsto en el conducto de alimen­
tación o en una derivación del conducto de inyección*

Por el contrario, la regulación de la bomba se realiza en
el objeto de la invención en dependencia de la presión que rei­
na antes de un punto de estrangulación previsto en el conducto 
de retorno dal exceso de combustible impelido por la bomba* Sin 
embargo, un regulador de este tipo Constituye ya el objeto de 
un privilegio anterior. La invención se distingue de aquél en 
qué el regulador puede ser graduado sobre un determinado núme­
ro de revoluciones y volver a ser regulado. Ello es hecho posi­
ble por el hecho de que el punto de estrangulación previsto en 
el conducto de retomo es regulable, por ejemplo mediante una 
aguja graduable conocida en si de las válvulas de estrangulación 
de liquido.

Además, puede conseguirse otro aumento de precisión de la 
regulación-según la invención, mediante un dispositivo de bloqueo 
que limite el movimiento de regulación, dispositivo que, por ejem-t
pío, puede estar constituido por un tomillo de tope del émbolo 
que manda la barra de regulación¿ Eh el canal entre el conducto 
de retorno y el órgano de mando puede además estar previsto otro 
dispositivo de estrangulación regulable.

La invención permite hacer extraordinariamente cortos, y 
por consiguiente exentos de vibraciones, los conductos de un li­
quido de regulación, que ofrecen asi solamente una resistencia 
mínima de paso* Por consiguiente, el regulador reacciona con gran 
facilidad, sin ser por otra parte excesivamente sensible. Además, 
el regulador según la invención puede ser regulado Con gran pre­
cisión y su forma es extraordinariamente comprimida*

Ea el dibujo está ilustrado un ejemplo de realización de 
la invención, representando :

La Tlg. 1 una bomba de inyección según la invención en sec­
ción longitudinal.



Las Flge* 2 y 3, dos posiciones de mando del ext remosuperior 
áél émbolo de la bomba con respecto al conducto de retorno del ex­
ceso de combustible.

En el ejemplo de realización elegido, hay en una caja común 
1 una pluralidad de émbolos 8, dispuestos en fila uho al lado de 
otro.Dos émbolos son accionados por un árbol de levas 3 y pueden 
simultáneamente ser regulados por una barra dentada transversal A.
La barra dentada A engrana en ruedas dentadas 5 montadas fijas so­
bre caequillos giratorios 6 que, mediante ranuras y de guia de bra­
zos radiales 8, pueden hacer girar los émbolos 8 con respecto a 
los cilindros de la bomba 9 montados fijos en la saja 1. Los ci­
lindros 9 están provistos a nivel de las cámaras de trabajo 10, 
sobre los émbolos 2,' de perforaciones de aspiración 11 a las cua­
les llega por un conducto común 12 el liquido dé inyección. Ceda 
émbolo 8 posee en su extremo superior una perforación axil 13 que 
comunica con una ranura oblicua 15 del émbolo por una perforación 
transversal 14. Algo más abajo de las perforaciones de aspiración 
11, y más precisamente en el campo dé movimiento de la ranura obli­
cua 18, está prevista en el cilindro de la bomba otra perforación 
16 que comunica con un conducto de retorno 1?. El conducto de re- . 
torno 17 se prolonga en un conducto 18 que vuelve al conducto de 
aspiración de la bomba o a un recipiente de liquido. el conduc­
to de retomo 17, 18 penetra una espiga fileteada 19 ouya profun­
didad de inmersión en el conducto 17, 18 puede ser regulada median­
te una palanca 80. Antes del punto de estrangulación 19 se bifurca 
un conducto de estrangulación 81 que conduce a una cámara cilindri­
ca 28. Además, comunica con el conducto de retorno 17, antes del 
punto de estrangulación 19, una cámara-depósito 83. En el cilindro 
82 se desplaza un émbolo 86, sometido por ejemplo a la carga de dos 
muelles 84, 25 que actúan sucesivamente, fijamente montado sobre el 
extremo de la barra dentada 4 que penetra en el cilindro 22. Los mue­
lles 24, 25 tienden a desplazar el émbolo 26 hacia un tornillo de 
tope 27 que penetra en la cámara cilindrica 22 en el lado frontal de
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ésta. Bo .su otra extremo, la barra dentada 4 posee úna ranura 
28 en la que encaja una palanca de bloqueo 89.

TI manejo y el funcionamiento del dispositivo descrito son 
los siguientes $

Al bajar, el émbolo 2 aspira por las perforaciones 11 car­
burante del conducto 13 en la cámara 10 y, al subir, lo impele 
por la válvula 50 en el conducto de impulsión 81 hasta que el 
borde superior de mando de la ranura oblicua 15 supera el borde 
inferior de la perforación de retorno 16 . Bo este instante, la 
cámara de presión 10 es puesta en comunicación, a través de las 
perforaciones 15, 14 y de la ranura 15, con el conducto de re­
torno 1?, dilatándose el carburante aun contenido en la cámara 
10, que es impelido en el conducto 17 durante el resto de la ca- 
rréra ábl émbolo 2. La presión del liquido en el conducto 17, y 
por lo tanto también la presión que actúa sobre el émbolo 26 en 
el cilindro 22, es regulada por el efecto de estrangulación de 
la espiga fileteada 19. El juego de fuerzas entre esta presión y 
los muelles 24, 35 gradúa el échelo 26, y por tanto la barra den­
tada 4, sobre una determinada posición de regulación. La posición 
V dé la ?ig. 1 del émbolo de la bonba y de la barra dentada co­
rresponde a la posición de plena carga. Si se descarga ahora el 
motor, su número de revoluciones aumenta, aumentando también, por 
consiguiente, el exceso de carburante impelido. Como la sección 
de estrangulación en 19 sigue siendo la misma, la presión en el 
cilindro 83 aumenta y el émbolo 26 desplaza la barra dentada 4 
hacia la posición de marcha en vacioL. Otro aumento de presión 
antes del émbolo 86 se produce por el hecho de que el émbolo 8, 
en el transcurso de la operación de regulación, es llevado por 
rotación a su posición de marcha en vacio, aumentando también la 
cantidad de carburante que vuelve. La operación de regulación en 
la ranura oblicua del émbolo de trabajo se desarrolla de la si­
guiente manera y

La Fig. 2 muestra la posición del émbolo 2 de la bomba a



plena carga, eñ el instante en el cual, en un movimiento ascen­
dente del émbolo 2, el borde superior de la ranura oblicua 15 su­
pera el borde inferior de la perforación de retorno 16* La carre­
ra total del émbolo, delimitada por las posiciones superior e in­
ferior de punto muerto Po y Tu del émbolo, esté indicada con h, 
siendo h' la parte de carrera activa a los efectos de la impulsión 
de la cantidad de carburante de plena carga. Durante el resto de 
la parte dé carrera h* se verifica el retorno del carburante*

La Tig. 3 muestra la posición de marcha en vacio de los ém­
bolos, también en el instante del comienzo de.la*mencionada supe­
ración. Como durante la marcha en vacio el motor necesita natu­
ralmente menos carburante que a plena carga, la parte de carrera 
ho activa a los efectos de la impulsión de la cantidad de carbu­
rante de marcha en vacio es correspondientemente inferior y la 
parte de carrera hr para el retorno del carburante es correspon­
dientemente mayor.

Haciendo girar el tornillo de estrangulación 19 se puede re­
gular todo número de revoluciones deseado. Una reducción de la 
sección de estrangulación aumenta la presión delante del émbolo 
26, que gradúa una cantidad inferior de carburante y un número 
inferior de revoluciones. Un aumento de la sección de estrangula* 
ción aumenta el número de revoluciones.

El tomillo de regulación 27 sirve para limitar la cantidad 
máxima de inyección y la palanca 89 puede llevar la barra de re­
gulación 4 a la posición de parada, es decir que puede desconec­
tarla .

N O T A

Sé reivindican como de la propia y nueva invención la propiedad 
y explotación exclusivas de ;
!)* Perfeccionamientos introducidos en los dispositivos de regu­
lación de líquido para bombas dé inyección de motores de explo­
sión en los que como liquido de regulación se emplea el carburan-



te mismo* realizándose la regulación de la bcs&a mediante un ór­
gano de mando (ómbolo, membranal, sometido a la carga de un mue­
lle, sobre el cual actúa la presión que reina delante de un punto 
de estrangulación previsto en el conducto de retorno del exceso de 
carburante impelido por la bomba* caracterizados por el hecho de 
que, para regular el número de revoluciones, el punto de estran­
gulación previsto en el conducto de retomo (17) es regulable, por 
ejemplo mediante una aguja graduable (19)* conocida en sí de las 
válvulas de estrangulación de liquido.
2) . Perfeccionamientos según la reivindicación 1), caracterizados 
por estar previsto para la barra de regulación (4), o para su ór­
gano de mando (26), un dispositivo de bloqueo que limita su movi­
miento de regulación.
3) . Perfeccionamientos según la reivindicación 2), caracterizados 
por sobresalir en la cámara cilindrica (22), llena de líquido de 
retomo* un tornillo (27) que sirve de tope para el émbolo (26) 
que manda la harta de regulación (4).
4) . Perfeccionamientos Begún las reivindicaciones 1) a 3), carac­
terizados por el hecho de estar previsto también en el conducto 
de unión (21), entre el cilindro del émbolo (26) de mando de la 
barra de regulación (4) y el conducto de retomo (17), un dispo­
sitivo graduable de estrangulación.
6). Perfeccionamientos ségún las anteriores reivindicaciones* ca­
racterizados por constituir esencialmente :

TERPECglONRMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS BEGUlADORm DE LÍQUI­
DO PARA BOMBAS DE INYECCIÓN DB MOTORES DE ECLOSIÓN", i* - - - - - -

Consta la presente memoria descriptiva de seis hojas numera­
das y mecanografiadas en una sola cara, a las que se adjunta un 
plano para su mejor comprensión

Madrid, 26 de agoste de 1943.
KODÓLPODELATORRP
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